
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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Direcrion General de (fies: Ién Im’egrai de i/iaterIaiea
y ACiiVidades Riesgosag

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTEL

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents iniormacién queda suieia a ias

disposlciones apiicabies en materia de transparencia‘

Por un uso responsable del papel, las copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION: I
C|_UDAD DE MEXICO,A 3 0 SEP 2315
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios ariiculos 135 fraccién N, 153 fraccién Vli de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién ai Ambiente; 1, 2 fraccién i, 3 fraccién II. 30, 31. 32 y
33 del Regiamento en Maieria de Regist os. Auiorizaciones de importacién y Exportacién y Certificados de Expodacién de Piaguicidas, Nutrienies Vegeiaies y Susiancias y
Materiaies Téxicos o Peiigrosos; 29 fraco 0n 1, X. Xli y XiV dei Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; el Acuerdo que Estabiece la
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya imporiacién yexportacién esté sujeta a Reguiacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién intersecretarial
para 91 Control dei Proceso y uso de Piaguicidas, Fertiiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la ciasiiicacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esié sujeia a reguiacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demas disposiciones apiicabies, se expide Ia presenie autorizacién
de imporiacién a favor de ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL ) R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA iNICIAL
OMA CORP S.A. DE C.V. 3 f} SEF’ v
CARRETERA A NOGALES NO. 4201 000101201334 ZINE
CAMPO LAGO i V VIGENCIA FINAL
CP. 45222, ZAPOPAN, JALISCO
Teléfono. 01 33 36 82 09 50 L 31/08/2017

NOMBRE COMERCIAL
ACIDO SULFURICO
NOMBRE QUiMICO I IUPAC .L
N/A
CATEGORiA TOXICDLDGICA CAS ESTADO FiSIco

Iv LiGERAMENTE TOXICO 7664-93-9 ( .- \ LiQUIDO
CONCENTRACION EN (%) 3 COMPOSICION I \ 1’ \
98.00 ‘,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
3,000,000 KILOGRAMOS 3,000,000 I KILO 2807.00.01
OBJETO DE LA iMPORTACION «
DISTRIBUCION (ELABORACION DE FERTILIZANTES).
PAiS DONDE SE ELABORA 0 PAiS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO L -
USA USA MATAMOROS, TAMAULIPAS

NOGALES, SONORA
NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS
PIEDRAS N‘EGRAS, COAHUILA.

/ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION iNTEGRAL
\\ DE MATERiALES Y ACTIVIDADES RISGOSAS

RMURILLO JUAREZ _
LA PRESENTE AUTORIZACLON SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidaigo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION I
\

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraocion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenjs, asi como llevar a cabo las
aociones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y acci entes.

Informative: \
Para la expedicién de la presente autorizaoién se reciblo como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI’Imero 163300121 B1245 \
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C.c e p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecrelaria de Gestion para la Proteccion Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puerlos Aeropuenos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

_ Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de'Planlas en Operacién Gubernamental.- Presente.
I \


